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Expediente: AEA/JA/002/2021
Interesado: SACYR INFRAESTRUCTURAS,S.A.
Localidad: VILLACARRILLO
Expte. CAPCA: CA-629

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN   TERRITORIAL   DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  EN
JAÉN, POR LA QUE SE RECTIFICA DE OFICIO LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2022
RELATIVA  A  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  SOLICITADA  POR
SACYR  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.  PARA  INSTALACIÓN  TEMPORAL  DE  PLANTA  DE
FABRICADO  DE  SUELO  CEMENTO,  UBICADA  EN  LA  LOCALIDAD  DE  VILLACARRILLO,
(EXP. AEA/JA/002/2021).

En  relacion  con  la  solicitud  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  realizada  por  SACYR
INFRAESTRUCTURAS, S.A, para la planta de fabricado de suelo cemento en el termino municipal de
Villacarrillo, concurren los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 25 de junio de 2021 y registro núm. 202199906516463,  D. Luis Vidal Acuña , con
DNI  3*7***26A,  en  representación  de  SACYR  INFRAESTRUCTURAS,  S.A  con  NIF  A29543568,  solicita
Autorización de Emisiones a  la  Atmósfera  para  “instalación temporal  de  planta  de  fabricado suelo
cemento” sita en el polígono 10, parcelas 545-544-540-539  del Catastro de Rústica de  Villacarrillo.

SEGUNDO.-  Con  fecha  18  de  enero  de  2022  se  emite  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de
Desarrollo Sostenible en Jaén por la que se otorga la autorización de emisiones a la atmósfera de la
instalación a la que se hace referencia en el antecedente Primero. Dicha Resolución es comunicada a la
entidad con fecha 18 de enero de 2022 y registro de salida 2022132600000302.

TERCERO.-  Se  ha  advertido  error  en  la  Resolución  a  la  que  se  hace  referencia  en  el  antecedente
Segundo al carecer la misma de pie de recurso.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015,  1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la
Junta de Andalucía, la rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos corresponderán al
propio órgano administrativo que haya dictado el acto.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
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TERCERO.-  Conforme  establece  el  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la
Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías  y  de  acuerdo  con  el  artículo  8  de  la  Ley
40/2015,  de  1  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  corresponde  a  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
103/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible y la Disposición Adicional  Novena del Decreto
226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a esta Delegación Territorial  el ejercicio en la
provincia de Jaén de las competencias en materia de medio ambiente. 

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial ha adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN  

PRIMERO.-  Rectificar  de  oficio  la  Resolución  de  18  de  enero  de  2022  por  la  que  se  concede  la
Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  a  la  entidad  SACYR  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.  para
“instalación temporal de planta de fabricado de suelo cemento”, ubicada en la localidad de Villacarrillo
(Jaén), tramitada bajo el expediente (AEA/JA/002/2021, añadiendo, tras el punto sexto de la resolución,
el siguiente párrafo:

“Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada  ante  la  persona  titular  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible,  en  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

SEGUNDO.- Comunicar a la entidad solicitante la presente Resolución.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE,

Fdo.: María José Lara Serrano.
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